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DENUNCIA DE VEHÍCULO ABANDONADO EN LA VÍA PÚBLICA 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 
 

SEÑORES 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 
I. MUNICIPALIDAD DE VILLA  ALEGRE 

Mediante este documento hago presente a Uds. La existencia de vehículo abandonado  en la vía pública para lo cual entrego   
los siguientes datos específicos:  

 

DESCRIPCIÓN 

CALLE O PASAJE N° 

AGRUPACIÓN HABITACIONAL O 
SECTOR 

 

ENTRE CALLES  

TIPO DE VEHÍCULO  

PLACA PATENTE ÚNICA (SI ESTÁ A LA 
VISTA) 

 

FECHA APROXIMADA DEL 
ABANDONO DE VEHÍCULO 

 

 
 

ANTECEDENTES QUE DEBEN SER PRESENTADOS POR EL DENUNCIANTE 

FOTOS DEL VEHÍCULO  

VIDEO  BREVE EN QUE SE MUESTRE EL ENTORNO DE UBICACIÓN DEL VEHICULO  

ANTECEDENTES DEL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO (SI LOS TIENE)  

NOMBRE DEL DENUNCIANTE  

CORREO ELECTRÓNICO  

N° DE TELÉFONO  

 

 

ANTECEDENTES DEL DENUNCIANTE 

NOMBRE  

TELÉFONO  

CORREO ELECTRÓNICO  

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
 

FIRMA SOLICITANTE 

 

USO EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 

En conformidad a la presentación y vista de los antecedentes recibidos de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza N°4 del 16..11.2022  en 
su artículo N° 13, se recibe la denuncia de abandono de vehículo en la vía pública. 

 

VILLA ALEGRE / / 202                       Recepción Dirección de Tránsito 

 

USO EXCLUSIVO TRÁNSITO 
N° DE INGRESO: 

FECHA: 


